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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1526 

 

Radicado No. 05001 31 05 013 2021 00387 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por HERNAN  

DE JESUS PEREZ ARIAS contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y en donde se 

encuentra vinculado el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, una vez 

revisado minuciosamente el expediente advierte el Despacho que el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, dentro de las razones de la defensa informó que el demandante está 

reportado ACTIVO como afiliado y pensionado de la Administradora PENSIONES DE 

ANTIOQUIA, recibiendo una Pensión de Vejez aparentemente otorgada en el año de 2008 

y por tal razón, procedió el Despacho a consultar en el Registro Único de Afiliados -RUAF- 

encontrando que efectivamente éste se encuentra pensionado por vejez por parte de 

Pensiones de Antioquia mediante Resolución 539 de 31/10/2008.     
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En atención a lo expuesto por el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO en la 

contestación del líbelo gestor y lo certificado en el RUAF, cítese en calidad de litisconsorte 

necesario por pasiva a PENSIONES DE ANTIOQUIA, conforme lo establecido en el artículo 

61 del CGP. Notifíquese por secretaría de Despacho.  

 

En vista de la citación efectuada en esta providencia, no será posible la realización de la 

audiencia que se encontraba programada para el próximo 14 de noviembre de 2023 y la 

misma será reprogramada una vez se surtan los respectivos trámites de notificación y de 

más.  

  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

 JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
nestoragudelosanchez@gmail.com; meperez@Procuraduria.gov.co; abogadoscalnaf2023@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; 
luz.ussa@minhacienda.gov.co; procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 14/10/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria  
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